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Doro soronarorssnooo.on.Xoo Enola ctugsd de | 
Gpayaquil, Capitel de le Provincia del Gusyas, República del 

Eduedor, ol dle veintinueve de Abril de mil novecisatos seten- 

Zitular Noveno de este Cantón, conparecen los señores: 

HARTO RAMOS GHACON, casado, contador, Abogado MODESTO AFOLO 

ran, soltero, Economista FRANCISCO VASQUEZ ALARCON, s01t 

Esenonísta JORGE PATRICIO PAJARDO LANDIN, casodo yy RAUL 

  

  

  

  

  

  
  

10 
  

11 
  

ROGASBER MARTINEZ, casado, contador; mayores de edsd, 4cua to" 

rienos, domicilisdos on esta ciudad, espeses para obligarse 

12 
  

13 
  

y contretar, a quienes de conocerlos doy fos Bien instrultosl 

en el objeto y resultados de esta escritura de constitución 

de compeñía enénima, a la que proceden por sus propios dere» 

ebos y con esplia y entere libertad, para ou otorganiento 

14 
  

15   

16 
  

17 
  

fecleron que es su volunted constituir le compañía anónima 

que se contiene en la uinute que me entregan y cuyo tencr 

18 
  

19 
  

es el siguientes» "EI1INUTAs»» SEÑCR MOTARIO 3 

5írvese usted sutorigax la escrítuxe pública de constitu» 

ción de Compañía Anónima que se otorga al tenor de las 

estipulaciones siguientes» CLÁUSULA PRIMERA. COM-ARECIEN. 

TES, - Cosmparesen al otorganiento de esta escrítuxa lan Bi» 

  

21   

  

  

  

24 
  

guientes persones: señor Mario Ramos Checón, Abogado Hodesa 

to Apolo Terán, Esonorista Frencisco Visquen Alarcón, Econo» 
  

  

místa Jorge Petricio Fajardo Lancdín y señor Raúl Bogasner 

Mertínes. Todos esuatorianos, domiciliados en la ciudad ds 

27 
       



10 

11 

12 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Guayaquil y onpucos pera obligarse, las comparecientes sa 

sv ealítod 60 fundesoros declaren que es su volunted vons- | 

tituiz una Compañía Ainbrima que ve igentificerá con la do 

nonineeión de: " TUVAL, Esda” y que ss recirá por las dispo 

  

  

  

siciones de la Ley y de sus Estatutos que son del tenor 
  

  

  

eo descuinaré VUVAL, Buds AAC «somo: NACIONALIDAD:   

La compeñía fija ev domicilio en la ciudad de Guayaquil, pu» 
  

úlendo establecer Suoursules y Agencias en otros lugares 
  

de la Repíblica o fuera de ellas» ARTICULO CUANTOS PLAZO 1 

  

  

El piaso de duración de ls compeñte es de CINCUNNTA AÑOS), 
  

contados desie la insoripción de su constitución eun el Re»   

gástro Mercentil, pudiendo ser renovado. ARDICULO GUINTO 1 
COR   

520 SOCIAL DE Lá COMPAÑIAS Se dedisaré a las siguientes 

  

  

actividades: importeción y venta de Tuberías con Vélvvias, 
  

áececsorios y otros; pudiendo celebrer todos los agtos y 200. 
  

tratos scíviles y mercantiles permitidos por la ley y rela 
  

cíonados con sus fines sociales, Pera la consecución de sus 
  

AN garmaz JOCIAL+ 1 oepital Ge la Compañía en de UN MILLON DE 

finos podré la Compañía pertícipar en la congésruoión o 
  

escolayse con otras compañías O empresas. ARTIC 

  

  

  

“duenzs representedo por Un mil acciones ordinarias y noni; 
  

vetivas de UN KILL SUCRES cada une y se encuentre totalnan" 

te suscrito y pagado. ARTICULO GEPTIMO ADEINTIETRACION a 

El gobierno y administración de la Compañía estarán a cargo 

  

  

  

  

de la Junta General de Adocionistes, del Presidente, del zer 
    te Genersl y del Gerente.» ARTICULO OGTAVO: DE LA JUNTA 
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Pe convocada, o se instule con la totalidad del cap de | 
  

del pagados conforme « las disposiciones de Ley. ¿ctueréá sor 
  

> Sesretario el Gerente General, y a felta de éste, un Go» 
  

narias se rewirén une vos 

  

_rdate. Les Juntss Generelos Ord 
  

Cal año, on la segunda quínoene del meo de narso, pera day 
  

  

opirplimtento a lo dispuesto en los numerales segundo, teroere 

_ y Suarto del artículo doscientos sesenta y ceja de la Ley 

_6e Compañias. Las Juntas Gonereles Extreordinerias se reuni- 

  

  

ro cuando fueren convocadas pira treter los asuntos puntus+- 
  

 láigados en la convocutorid. AC IGULO MOVER e La Convoca to- 
  

sja £ Junta Genersl: La Junte General de Acsionistes será 

convocada eo todos los casos, palvo los exceptuedos por la 

  

  

- lay. La convocatorias será hecha por el Presidente, o por el 
  

Gerente General o a solicitud ¿el Comísario o de los accio- 
  

.nistas que representen, por lo menos, el veínte y cinoo por 
  

  

ciento del capitel pagado. la Junta General sea ordinería 

. extreordinaria, seré acnvocada por la prensa, en uno de 

les peribdicos de meyor circulación ee la ciudad de Guaya= 

—quíl, con ocho dlas de anticipación por lo menos el fijado pá 

  

  

  

ze su reunión. la convocatoria debe señalar el lugar, día 

y hor, y el objeto de la reunión. Lo Junta General se enten= 

  

  

  

tiempo y en cuslquier lugar, dentro del territorio necionel, 
      para trater cunlquier asunto, simpre que esté presente todo 
  

 derá convocada y quedaré vblidamonte constituída en cualquier
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el sapital pegado y los asistentes, quienes deberán susori- 
  

meninided la celobreción ds la | 

_ Junta, de conformidad con las disposiciones de Ley,» la Junta| 

| rá considerarse conetitulds para deliberar «| 

_ prímerse convocatoria si no está representeda,por los aoncu» | 

    

  

 grentes a elle, por lo menos la nited del capital pagado» 
  

Si le Junta Genersl no ) pudiere reviirse en primera convocatojs 
  

ría por falta de quorum, es procederá a une segunda 00nvoSa= 

- toria, de confornidad con las disposiciones legales” A , 

10 DECIBMOs+ Son atribuciones y debores de la Junte Gens:ul 

  
  

ordinaria, les siguientes: 8,- Designar al Presidente, al Gep 
  

rente General, al Gerente y a un Comisario principal y 8 wn | 
  

suplente; conocer sus renuncias, designar sus reemplazos y | 
    

señeley sus resunereciones¡ h)+.- Acordar cuslesquiere modi» 

ficación de los estatutos socísles; 6). Conocer la a2robal 
  

adainistrativa de la cociedaá por los informes de los admi. 
  

nistredores; d).- Estudiar los resultados de las opereciones] 
  

- sociales, resolviendo lo conveniente sobre el balance aquel 
  

y la cuenta de Pérdidas y Genancías, self como fijar la fog- 
  

ma de pego de las utilidades repartibles y determinar los 
  

Fondos de Reserva lLogal y otros e) áutorizar le venta, hi- 
  

_ _poteca, permuta, enticresis o cuslquier otro gíevanen de lom 
  

Bienes Haloos de la Compañía, y prenda de sus Bienca Muebles; 
  

£) Resolver en general todo cuanto ses indispensable para 
  

le mexcha de la Sociedad y, e) Todas las etfibuciones que 
  

la Ley le asigna a la Junte General ordinaríss» ARTÍCULO 
  

DECIPO PRIMERO: DUL PRISIUENTE : El Presidente comi elegida 
      : per un perfodo de dos años y podrá sor indefinidamente xes- 
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; a 

perlodo de des eños y podryá ser indefinidamente reelegido, 

pjo su responsabilidad se encontraré la sdministración de 

    

  

  

  

l. Compeñlas= ARTICULO DECIFO TERCIRO1 Tanto el Presidente 
    

dono el Gerente CGenersl Ú¿ el Gereate poáxia sex o ná socios 

ae 18 Compañía. 

  

  

ta Genersl elogiré Gerente, por un perfodo de des eños 
  

y podré ser indefinidanente reelegido, el mismo que en au» 
    
  

senoia O imposibilided 40 sotuar de el Gerente Genorel, 

dré les níscas etríbuciones de bste, incluyendo la repro» 
  

sentación legado» ARCICULO  DDICIMO QUINTO + La Junte il 

podré de considererlo conveniente, areer el esrgo de Ey 
  

ronte £fijíndole suo atribuciones, que no podrá comprender 
  

les de representeción lecel de la Compañia. ARTIC 

  

  

  

SEXTO. DISOLUGICN Y LIQUIDACION: La Compañía so disolverá 

por cualquiera de les causes señaladas en la Ley de Compa 
  

úlas, y, Gates del pleso señalado, cuendo así lo acordare 

la Jwnte Genorul de áceionistes. Le Junta Generel designará 

los liquidadores neñaléíndoles las facultades que tienen y 

  

  

  

lap cavciones que deben rendir y autorizará al Gerente 

General pere que extienda los documentos pospestivos.» - 
  

  

"ERCERÁA 12 VUIORICCION Y PAGO. DEL CADIZAL SOCIAL: 

  

  

El cayital social de le Conpuñfe que es de UN MILLON DE Sle 
      CR B6 encuentra totalmente suscrito y pagado de la siguiep- 
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te menors: 8).- El señor verio Ramos Chacón ha suserito cua» 

trocientas ssciones de UN MIL SUORES cada una y he pagado en 
  

numerario le suma de CUATROCIENTOS MIL vUCRES; b)e” El Abog 
  

do Modesto Spolo Terán ha suserito doscientas acciones de UN 
  

HIL GUORES GADA Ulla y ha pagado en numerario la santidad de 
  

DOSCIENTOS MIL UUCRES. €). El señor Esononiste Frencisco 
  

Vésques ¿laroón bm suscrito cien sociones de UN MIL SUCRES 
  

Caná UNA y ha pagado en nunerario la cantidad de CIEN MIL 
  

SUCRES| d)e» Y] señor Zeonomiseta Jorge Petricio Fejardo Lan 
  

dín bs cuscrito la oentidad de cion sociones y ha pagado 
  

en numzxerio la cantigad de CI. HIL SUCBES] 6). El señor 
  

Baúl Rogusner Hartínez ha susorito doscientas sociones de 
  

UN MIL SUCHEO CaADa UNA y he pegado en numersrio ja cantidad 
  

de DOSCIENZOS MIL SUCELO. El pago en numerario de les agcios 
  

nes suseritas consta del certificado ds integración del cu. 
  

pítel otorgado por el Bancos del vacífico, pará que ses pros 
  

tocolizado junto con esta escritura de constitución.» OLAUSU) 

Lá CUARTA: Cualquiera de los ocios fundadores de este Com» 
    

peñí”“ queda sutorisado pare obtener la aprobación y ro 
  

gistro del presente Contrato de Sociedad. Sírvase usted 
  

señor Notario autorizar este escritura con las formalidades 

de Lay. Virmado) Hs ápolo Ramíres.” Dre Modesto Apolo Rumi. 
  

r05.”» Abogado.» Registro nfnero cero cero cinco,» Guayaquile 
  

Ecuedore.” Hasta aqui la mánute.- Los otorgentes ratifican y 
  

prueben en todes sus pertes el sontenido Íntogro del prose» 
  

te instrumento, dejluáclo elevado a escriture pública para 
    que surte sus efectos legales, Queden Egregados al Registro, 

formendo perte integrente de la presente escrituras los eer-  



o Aga Provincia del Guayas; y, el Certificado de Depósito ponen. 

sa «Nogios documentos que se copiarén en todos los testimonios que 

Jhe ataron. La ouentla es la cun de Un mílión de sueros, ha»    
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icados conferidos por la Jofature de Receudeciones de 

  

  

   
se exonerads del pego de los impuestos sespectivos, de 

ornidas econ lo dispuesto en el Degreto setecientes trein» 
  

“a 3 tres del veintidos de Agosto de mi2 novecientos setenta 
  

1 4 pincos publigado en el Registro Ufíciel námero sohocientos 
  

ta 1 osho del veintinueve de los mísmos. ieída esta es 
  

hos tura de principio a fín, por mi el Notario, en alta vos, 
  

a los otorgentes, Ústos la aprueben y suscriben en unided 
  

  

_de acto, conmigo. Doy fos» Firmado) Merio Ramos Chow 0, 09% 

  

0252888. CeTo 017213. P. Visques C0.09-DRGA» 927 0 Cato 

0151354 Apolo Ty» 00,090326.583 4 CoTe OLAZ57. Jorge Pé 
  

 Fejardo La” 0C.09=0000.1490w Cao 2589900 Raúl Rogammoer.. 
  

00.09-0371.6505w CoTa 263266 jw THELMO Ro DORRES Cy mo .. - 
  

BANCO DEL HMOYFICO.» CERPIFICANOS. * Que hemos recibido des 
  

Señor Murio Ramos Checón: cuatrocientos m11 sueros.” ábogedo 
  

Josh Potesto Apolo Terán: Doscientos mil cueros.» Econonise 
  

ta: Prencisco Vesquez Alarcón: Cien vil sueress» Economista 
  

Jorgo Patricio Fajardo tendín: Cien níl evores.- Señor: Rafi 
  

Regasner Kartínes: doscientos mil suoxrens» Un mílléón de cuerda. 
  

Que depositan mm una cuenta de Integreción de Cepital que 
  

se ha abierto en este Banco e nombre de la compañía en £ 
  

ción que se denominará: " TUVAL Sek." El valor correspondien» 
  

te € este certificado será puesto en cuenta 4 G1sposiclón 
  

de los eoninistradores de ls nueva compañía tan pronto sea 
      constituida, pare do ouel deberán presenter al Banco la ro8=] 
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_ peotiva documentación que comprende: Estatutos y Nombra= 

mientos dsbidapnente inscritos y un certificado de la nn 

tendencia de compañías indicando que el tránite de consti 

ción ha quedado debidenente concluído, FA caso de que no 

_ llegere a hecerss la constitución de le conzañla y derístios 

__ gen de 6ss propósito, las persones que han recibido este 

certificedo pare que se les pueén devolver el valor respoo- 

  

  

  

  

  

  

  

tivo, deberín entregar sl Beneo el presente certificado ot? 

_ gánel y la eutoriseción otorgada al efecto por el Supsrin=_ 

tendente de Compañias." Huy atentamente, Carlos Alvares Ce 
agus ul, Abril weingiton de E e nooo, setenta de neiso- 

CAUDACIONES DEL GUAYAB.- RAUL ROGASNER MARTINEZ, ente usted 

  

3 

  

  

aros A L pertificar el pie de la presente 

_' que no soy deudor del fisco, certificación que requiero 

efectos de constitución de Compañía, Atentenento, Bell HRo- 

 gAsners= Le Jefatura de Recsudaciones del Gueyasa” CERTIFICA: 

  

  

  

que señor Rogasner Martínez, Bruno Raúl, posesdor de las 
  

cósulas de Itentíded número cero nueve» cero trescientos 

setente y un mil seiscientos treinta y ocho; Tributaria nó» 

  

  

mero: dosolentos sesenta y tres mil doscientos sesente y 
  

soís, no aásuda Imfuestos en eute Jefatura a la fechs 
  

Guayaquil, a veintitres» Abril» mil novecientos setenta y 

sois. Rabl A, Nícto Brevo.» Baúl A. Niceto Bravos» Jafe de 

Reosudasiones del Guayas.- Encargados= Válido pare Constitur 

ción de Compañías. Hay un sellos SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE 

  

  

  

  

  

RECAUDACIONES DEL GUAYAS.» ABOGADO MODESPO APOLO PERAN, entp . 

usted compurezeo y digo: Sírvase certificar al píe de 

presente que no soy deudor del fisco, certificación que 

     



a 

| .. plra efegtos de constitución de Compañla, Atente- 06 

oral ent, ápolo Te Modesto ápelo Terfn. Abogedo, Registro nóse= 

o | ro selscientos cincuenta y seis.- La Jefatura de Recaudacio- 

pos del Gusyas,- CERTIFICA. Que señor Aglo Serón. Hodesto Jo 

(eb, poseedor de las Cédulas de Identidad nénero cero nueve 

  

  

  

  

hero trescientos veintiseía míl quinientos ochenta y tres; 

| Arábutarie » nánero cero veinticuatro uil doscientos cóáncuen| 

  

  

  

ee y sicte no adeuda impuestos en esta Jefotura a la fechae| 

, veintitres- Abril» míl novecientos setenta y | 

deiso= Raúl A, Nieto Bravo, Rsúl A. Neto Bravos Jefo de Re=| 
—enutaciones del Guayan. Encargado. Válido pare Constitución | 

_de Compafífa,= Hay un sellos" SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUL 

_DACIONES DEL GUAYASa= ECONOMISTA JORGE PAWTRICIO FAJARDO LAN» 

- DIN, ente usted comperesos y digo: Siyvase esrtificsr el pie 

    

    
11   

  

12 
  

13   

14   

_de la presente que no soy deuder del fisco, certificación 

que requiero paxa efectos de constitución de Compañia. Aten 

15   

10 

0 | tamente, Jorge Pe Fajardo Le” La Jefeture de Recaucaciones 

del Guayas.» CERTIPICA. Gue señor Pajardo Lendiín, Jorge 

Patricio, possedor de lan Cédulas de Identidad número cero 

  

  

18 
  

19 
  

nUEVO"» CULTO Coro cuarsente ui2d ciento cuarente y nueve; Trip 
  

butaris número doscientos cincuenta y ocho mál noveglentos 

 povente y cuatro, uo adeuda impuestos en cesta Jefatura a la 

21   

  

fochá. Guayaquil, a vointitres= ibrile mil novecientos seten; 

ta y seígs» Raúl 4. Nicto Prevo. Raúl 4, Nieto Bravo. Jefe 

  

24 
  

de Reoceudsciones del Guuyañe Encergudos Válida pare Constitup 

ción de Compañia, Hay un sellos SIDOR JEFE PROVINCIAL DE 
  

26   

RECAUDACIONES DLL GUAYAS se EQOBRORES MA FRANCISCO VADQUEZ ALAR 27 
      CON, tuto usted comparenoo y digo: Sirvase certifiosr .l 
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pie de le presente que no soy deudor del fisco, certifica» 
  

eilén que requiere pare efectos de constitución de Compañt. 
  

átentanente, Vásques ás La Jefatura de Ressuésciones del G 
  

yeso CERTIFICA, Que señor Vásquez « Alarcón, Prencisco As, 
  

sesdor de las Cídulas de Identidad nómero cero nueve» cero 
  

doscientos sesenta y cuatro mil novecientos veintísiote; Tri 
  

butaría némero cero quince mil ciento treiuta y cinco, no 
  

adeués impuestos en este Jefatura a le fegha,-» Guayaquil, e | 
    
  

veintitres- Abril. mil novecientos setenta y seis,» Rel . 

Nieto Bravo. Raúl A. Nieto Bravo. Jefe de Recavdeciones del 
  

Guayas.” Enoaxgado. Válido para Constitución de Compañía .« 
  

Hey un sellos= SEÑOR JEFG PROVINCIAL DE REOAUDACIONES DEL | 
  

GUAYAS MARIO RAMOS CHACON, anto usted conmparesco y digo: 
  

Sirvaso csrtificar el pie de la presente que no soy doudox 
  

del fisco, eortificación que requiero pare efegtos de cons» 
  

titución de Compañfa,- Atentamente, Mario Ramos Ch. lo Jefa 
  

tura de Receudiaciones del Guayas, CERTIFICA: Que señor 
  

Merlo Esmos Chacón, poseedor de las Oéculas de Identidad | 
  

nfnero cero nuevo» cojo doscientos cincuenta y dos mil 
  

ochocientos cincuenta y ocho; Tributaria número cero dien y | 
  

síeto mil doscientos trece, no adeuda impuestos en esta 
  

Jefatura a la fecha, Guayequil, e vointitros.» ¿bril» mil 
  

novecientos setenta y acis.- Refl As Nioto Bravo.” Raúl 
  

A. Nioto Bravo. Jefe de Regaudaciones del Guayas. Encargado. 
  

Hay un sellos» Eumendado: siguiento»atribuciones-legel- Ae dl 
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TESPIPONIO de la esprítura de Constitución de la Compañía 
  

" TUVAL)S.A.*i que sello y firuo en Guayaquil el míápo día 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Certifíico 1 Que en cumplimiento de lo ordemado en la  Reso- 
  

    

lución número cinco mil doscientos cuarenta y seís dic» 
- - 7 

tada__ el trece de mayo de mil novecientos setenta y ss, 
z 

por el señor  Jatendente de Compañías Encargado, hoy se 

  

  

ha imseríto la presente Escritura Pública que contiene 
  

el contrato de  Comstitución de la Compañía Apféima "OVAL 
A 

Soho" de fojas de fojas 96262 a 9273 slo 2 uz del 
NS 

  

Regístro Mercantil y anotada bajo el númbro 6.855 del Re= 
” o XA 

pertorío +.-  Cuayaquil, Mayo dies y pudve de mil no- 
  

vecientos tenta__ y sols .- El Registrador ', Mercantil _.-      

  

   

    

Guayagqu!! 
ABOGADO MEGTOR_MIRUEL ALC 
Registrador Mercantil del Can 
  

  

Certifico : Que con fecha —«queda archivado el comprobante 

4 

de afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil.- Guayaqui] 
  

Mayo dies y _muove de mil noy6cientos setenta y Y sois, 
  

am Registrador Mercantíl .. 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIPÁR ANDRADE 

  

    
  

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil
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Certificot Que com fecha de hoy he archivado uma oopía 
  

auténtica de esta escritura , on cumplimiento de lo dis» 
  

puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente 
  

de la República el 22 de Agosto de 1.975,  publd = 
  

cado en el Registro Oficial número 878 del 29 de 
  

Agosto de 1.975 +.- Guayaquil, Mayo dies y nueve de 
  

míl novecientos” setenta y 07. El Registrador Mer 
  

cantil .. 

ABOGADO HECTOR-—MHGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del Cantón 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


